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AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CINCO (5) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) 

                                   

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:        BANCO AV. VILLAS 

DEMANDADO:         MANUEL ALFONSO JIMENEZ LLANOS 

RADICACIÓN:        630014003008-2021-00312-00 

 

Vista la solicitud de cesión del crédito que realiza el BANCO 

AV VILLAS a favor de E CREDIT S.A.S., el despacho NIEGA tal 

pedimento, por cuanto la sociedad cesionaria no suscribió el 

contrato de cesión a través de su representante legal y no se 

tiene certeza quien es la señora Ana Isabel Varón Peñaloza, a 

que parte representa ni las facultades que le hayan otorgado, 

específicamente para este tipo de actuaciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

8 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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